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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES RESOLUCION No 770 del 29/5/85 

--.,p------>-.---,----.- .- -------- 
ñ e a o  no mayor de 2Q0 palribrfar Por ~:*de E m d e n t e  

Publicación (por c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Enkidades Civiles , 
(culturales, deportivas y de socorros mu,bos) A 1,20 A 0,005 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales A 2,20 A 0,005 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Administrativos A 2.20 A 0,005 
--Edictos d e  Mina A 2,70 A 0,005 
-Edictos Conoesión de Agua Pública h 2,70 A 0,005 
--Edictos Judiciales A 1,- A 0,005 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A 0,005 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,005 
-Remates Inrnuebles y Automotores A 2,- A 0,005 
-Remates Varics A 1,80 A 0,005 

-Balances: 
Ocupando más de Y4 y hasta ?/z página A 9,- 
Ocupando más de 1/2 y basta 1 página A 15,- 
Más un adicional de - ---- A 7,50 en concepto de prueba. 

II - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual A 12,-. Por ejemplar, dentro del mes A *  0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral .4 4,50 Atrasado, mis de un aiio A 0,80 
Mensual A 3,- Separata '4 1,60 

------- m.-----.----.--. 

Nota: D e j a  establecido que las publicaciones se cobrarán por- palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputaran como une sola palabra, estkn formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los pimtos y las comas que los separan. 
-LOS signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán consid~rados. 

' -Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, M, 6 ,  se considerarán como 
una palabra. 

Las publicaciones se e f e c t u d n  previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicacíbn, debiendo adjuntar al 
texto A publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarhn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por dimosiciones legales vigentw aai 'lo consipen. 
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pación accionaria en la Enipresa AEROCJHAlCO ...... 
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dependiente del )Ministerio de Salud y Acción Social de 
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No 5,8812 - Del día 7-1-886 ..................................................... 60 

DECRETOS 

Salta, 27 de  diciembre de  1985 
DEICREITIO No 2748 

Ministerio de  Economía 

Secretada de Estada Be J3acianda y Economia 
VISTO el artículo 4O de  la Ley de  Contabilidad 

vigente y el artículo 15 de  la Ley No 6201/84; y 

Que se hace necesa~io ordenar las tareas 8- 
cierre del ejercicio presupuestario y financiero 
que operará el 31-12-85, asegurando el cumpli- 
miento de lo establecido en el capítulo 11, título 
1, de la Ley de  ~Gontabilidad vigente; 

Que cqn tal motivo, resulta oportuno dictar una 
norma administrativa que posibilite a Contaduría 
General de la Provincia a perifeccionar el cierre 
contable del ejercicio, adecuando partidas pre- 
supuestarias de  las distintas unidades de organi- 
zación, evitando que se generen múltiples actua- 
ciones "administrativas referidas a ajustes presu- 
puestarios; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Articulo lo - Fíjase el día 30 de  diciembre 
de 1985 como plazo máximo para la recepción 
por parte de  la Contaduría General de  la 'Provin- 
cia, de la documentación correspondiente al Ejer- 
cicio 1985, incluyendo la proveniente de  los Fon- 
dos Permanentes y la de reinversiones de recur- 
sos de los servicios facultados para ello, a los efec- 
tos de la afectación presupuestaria del caso. 

<La fecha indicada precedentemente no modifica 
los plazos previstos para las rendiciones ante el 
H. Tribunal de Cuentas. 

Art. 20 - Déijase establecido que todo c m -  
promiso no denunciado al 30 de  diciembre de 
1985 afectará los créditos presupuestarios del 
Ejercicio 1986, con la aclaración de  que si ca- 
rrespondiere la aplicación del artículo 92 de la 
Ley de  Contabilidad vigente, Contaduría General 
de La Provincia remitirá las actuaciones con d 
pertinente informe al H. Tribunal de  Cuentas. 




















